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particular con problemas e instituciones de los países 
en desarrollo y apoya los esfuerzos de la Universdad 
por lograr que sus actividades abarquen un ámbito 
geográfico más amplio; 

4. Observa que, si bien se han logrado durante el 
año pasado progresos satisfactorios en materia de re
caudación de fondos, los resultados no son suficientes 
aún para sostener los programas de la Universidad 
de las Naciones Unidas a un nivel adecuado; 

5. Toma nota con satisfacción de que el informe 
transmitido por el Secretario General de las Naciones 
Unidas y el Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura60 sobre la cuestión de los medios de pro
mover el conocimiento y la comprensión de los pro
gramas y actividades de la Universidad de las Naciones 
Unidas con miras a establecer una situación financiera 
más estable incluye sugerencias prometedoras para 
superar las dificultades con que se enfrenta la Univer
sidad en este ámbito, que requieren un cuidadoso 
estudio; 

6. Invita al Consejo de la Universidad de las 
Naciones Unidas a que examine las valiosas sugeren
cias y recomendaciones consignadas en el informe 
antes mencionado e informe a la Asamblea General, 
en su trigésimo quinto período de sesiones, acerca de 
sus conclusiones y opiniones, de haberlas, para su 
ulterior examen; 

1. Insta al Secretario General de las Naciones 
Unidas y al Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, así como al Rector de la Universidad de 
las Naciones Unidas, a que intensifiquen sus esfuerzos 
por obtener apoyo financiero para la Universidad de 
todas las fuentes posibles; 

8. Exhorta a todos los Estados Miembros a que 
se informen de los logros de la Universidad de las 
Naciones Unidas en las importantes esferas a que 
corresponden sus tres programas y a que aporten 
contribuciones sustanciales al Fondo de Dotación de 
la Universidad o a programas concretos de la Univer
sidad, a fin de que su labor pueda seguir progresando 
en forma constante. 

104a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1979 

34/113. Condiciones de vida del pueblo palestino 

La Asamblea General, 

Recordando la Declaración de Vancouver sobre 
los asentamientos humanos, 197661, y las recomenda
ciones pertinentes para la acción nacional62 aprobadas 
por Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre los Asentamientos Humanos, 

Recordando también la resolución 3, titulada "Con
diciones de vida de los palestinos en los territorios 
ocupados", que figura entre las recomendaciones para 
la cooperación internacional aprobadas por la Confe-

61 lnforme de Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre los Asentamientos Humanos, Vancouver, 31 de mayo 
a 11 de junio de 1976 (publicación de las Naciones Unidas 
No. de venta: S.76.IV.7, y corrección), cap. l. ' 

62 lbid., cap. 11. 

rencia63, y las resoluciones 2026 (LXI) de 4 de agosto 
de 1976 y 2100 (LXIII) de 3 de agosto de 1977 del 
Consejo Económico y Social, 

Recordando sus resoluciones 31/110 de 16 de di
ciembre de 1976, 32/171 de 19 de diciembre de 1977 
y 33/110 de 18 de diciembre de 1978, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre las condiciones de vida del pueblo palestino en 
los territorios árabes ocupados64 y advierte que, pese 
a que contiene muchos hechos pertinentes, no ha sido 
suficientemente analítico; 

2. Pide, en consecuencia, al Secretario General 
que, en colaboración con los órganos de las Naciones 
Unidas y los organismos especializados pertinentes, 
en particular el Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente, la Comisión Econó
mica para Asia Occidental y el Comité Especial en
cargado de investigar las prácticas israelíes que afecten 
a los derechos humanos de la población de los terri
torios ocupados, prepare un informe amplio y analí
tico sobre las repercusiones sociales y económicas de 
la ocupación israelí en las condiciones de vida del 
pueblo palestino en los territorios árabes ocupados y 
lo presente a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones; 

3. Pide también al Secretario General que, al 
preparar el referido informe, celebre consultas y 
coopere con la Organización de Liberación de Pales
tina, representante del pueblo palestino; 

4. Insta a todos los Estados a que cooperen con 
el Secretario General en la preparación del informe. 

104a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1979 

34/114. Informe global sobre asentamientos hu• 
manos e informes periódicos sobre CO• 

operación y asistencia internacionales en 
materia de asentamientos humanos 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2598 (XXIV) de 16 de di

ciembre de 1969, en la que encargó al Secretario Ge
neral que preparara un estudio detallado sobre la 
vivienda cada cinco años, 

Recordando la resolución 976 G (XXXVI) de 
1 ° de agosto de 1963 del Consejo Económico y Social, 
en la que el Consejo pidió al Secretario General que 
preparara, con la cooperación de los organismos es
pecializados, comisiones regionales, organismos finan
cieros internacionales e instituciones gubernamentales, 
un informe bienal sobre el nivel y clase de asistencia 
oficial prestada a los países en desarrollo en la esfera 
de la vivienda, construcción y planificación en forma 
de ayuda internacional, 

1. Decide que el estudio quinquenal sobre la vi
vienda, solicitado por la Asamblea General en su 
resolución 2598 (XXIV), se convierta en el "Informe 
mundial sobre los asentamientos humanos" y se pu
blique cada cinco años, conforme a los objetivos, 
formato y contenido previstos en los párrafos 10 a 20 
del informe del Director Ejecutivo del Centro de las 

63 [bid., cap. 111. 
M A/34/536 y Corr.t. 


